
Santa Marta, 10 de noviembre de 2023. INFORME: Hoy, paso al 

Despacho el presente proceso informando que el apoderado de la parte 
demandante presentó recurso de apelación en contra del auto fechado el 18 

de octubre de 2023, notificado mediante estado el 19 de octubre de los 
corrientes. Ordene.  
 

 
WALTER HERRERA C. 
Escribiente.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAD. 47-001-31-05-002-2020-00161-00 

 

Santa Marta, diez (10) noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a tomar las determinaciones que en derecho 
correspondan con relación al recurso de apelación interpuesto el 24 de 

octubre hogaño en contra del auto fechado el 18 de octubre, notificado 
mediante estado del 19 de octubre de la presente anualidad.  

 
Procede el juzgado a decidir sobre la anterior solicitud, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

A voces del núm. 8 del artículo 65 del CPTSS, se establece que, son apelables 
los autos que “que decida sobre el mandamiento de pago”, y seguidamente, 

advierte que se deberá interponer “Por escrito, dentro de los cinco (5) días 
siguientes cuando la providencia se notifique por estado”, por lo que, la 

oportunidad para su presentación era desde el 20 al 24 de octubre del año 



en curso. Por lo tanto, al interponerse el recurso de apelación dentro del 

término señalado en la disposición normativa antes citada, se concederá la 
alzada ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se; 

 
RESUELVE: 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 
TERCERO: REMÍTASE los autos a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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